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obliga a reconsiderar lo que significa ser humano, un tema explorado en las escrituras, como en Génesis, 
donde se nos describe como creados a imagen y semejanza divina, dotados de la capacidad de amar y 
de autoconsciencia. 

El impacto social de la IA es igualmente transformador, redefiniendo sectores como la seguridad, las 
finanzas y la justicia, lo que lleva a preocupaciones éticas sobre la privacidad, la equidad y el sesgo. Es 
crucial, como sugiere el Padre Mella, formular principios éticos fundamentales para la gobernanza de la 
IA, como la transparencia y la equidad (Mella, Ética e Inteligencia Artificial). 

Además, en un contexto global donde la regulación de la IA avanza rápidamente, es imperativo mirar 
hacia legislaciones internacionales para aprender de ellas. Jurisdicciones como la Unión Europea y 
Estados Unidos están en la vanguardia de estos esfuerzos, y sus modelos podrían ofrecer perspectivas 
valiosas para la República Dominicana. 

Como destaca el presidente Joe Biden con su reciente orden ejecutiva, es esencial que los gobiernos 
actúen con rapidez para abordar los desafíos emergentes que la IA presenta, garantizando que todas las 
innovaciones tecnológicas sirvan al bienestar humano y no solo a intereses utilitaristas (Orden Ejecutiva 
sobre la Gobernanza de la IA, 2021).
 
Concluyo reiterando la importancia de un diálogo continuo entre todas las partes interesadas para 
asegurar que la legislación de IA no solo proteja los derechos fundamentales, sino que también fomente 
la innovación y la competitividad. La reflexión de esta mañana, basada en el trabajo del Padre Mella, 
nos invita a considerar cómo la tecnología, lejos de ser una herramienta neutral, debe siempre estar al 
servicio de la dignidad humana. 

Agradezco nuevamente la oportunidad de compartir estas reflexiones con ustedes y les deseo un 
fructífero debate sobre estos temas cruciales. 
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RELATORÍA (COMENTARIO) A LA INTERVENCIÓN DE P. PABLO MELLA 
S.J, EN EL ENCUENTRO “INNOVACIÓN LEGISLATIVA EN LA ERA DIGITAL: 
UN DIÁLOGO SOBRE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL”. SU EXPOSICIÓN SE 
TITULÓ: “LA ÉTICA EN LA APLICACIÓN Y USO DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL PARA EL DESARROLLO POLÍTICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL PARA TODOS”

Estimados colegas y distinguidos asistentes,

Es un honor dirigirme a ustedes hoy en esta 
significativa conferencia sobre los desafíos éticos y
legislativos que plantea la inteligencia artificial (IA). 
Agradezco especialmente al Licenciado Ricardo De 
los Santos, presidente del Senado de la República 
Dominicana, y a la Licenciada Catalina Andújar, 
directora de la OEI en República Dominicana, 
por esta invitación. También quiero mencionar y 
agradecer a la Sra. Jaqueline Malagón por abrir el 
espacio para mi participación en este honorable 
escenario.

La inteligencia artificial, como bien subrayó el Padre 
Pablo Mella, no es simplemente una innovación 
tecnológica disruptiva, sino que representa 
una amenaza percibida para la humanidad, 
una perspectiva influenciada en gran parte por 
representaciones culturales. Sin embargo, más allá 
del mito, la IA plantea interrogantes fundamentales 
sobre nuestra concepción de lo humano.

Como el Padre Mella articuló, enfrentamos un 
desafío fundamental a los principios de la ética 
aplicada y la filosofía moral, particularmente en lo 
que respecta a la distinción entre máquinas y seres 
humanos (Mella, Ética e Inteligencia Artificial). 
Este dilema no es nuevo; Ada Lovelace y Charles 
Babbage ya contemplaban estas cuestiones en el 
siglo XIX con la creación de los primeros algoritmos.

Los algoritmos de IA intentan emular procesos 
cognitivos avanzados, como el razonamiento y la
generación de nuevo conocimiento. Esto nos 
obliga a reconsiderar lo que significa ser humano, 
un tema explorado en las escrituras, como en 
Génesis, donde se nos describe como creados a
imagen y semejanza divina, dotados de la capacidad 
de amar y de autoconsciencia.

El impacto social de la IA es igualmente 
transformador, redefiniendo sectores como la 
seguridad, las finanzas y la justicia, lo que lleva 
a preocupaciones éticas sobre la privacidad, la 
equidad y el sesgo. Es crucial, como sugiere el Padre 
Mella, formular principios éticos fundamentales 
para la gobernanza de la IA, como la transparencia 
y la equidad (Mella, Ética e Inteligencia Artificial).

Además, en un contexto global donde la regulación 
de la IA avanza rápidamente, es imperativo mirar 
hacia legislaciones internacionales para aprender 
de ellas. Jurisdicciones como la Unión Europea 
y Estados Unidos están en la vanguardia de 
estos esfuerzos, y sus modelos podrían ofrecer 
perspectivas valiosas para la República Dominicana.
Como destaca el presidente Joe Biden con su 
reciente orden ejecutiva, es esencial que los 
gobiernos actúen con rapidez para abordar los 
desafíos emergentes que la IA presenta, garantizando 
que todas las innovaciones tecnológicas sirvan al 
bienestar humano y no solo a intereses utilitaristas 
(Orden Ejecutiva sobre la Gobernanza de la IA, 
2021).

Concluyo reiterando la importancia de un diálogo 
continuo entre todas las partes interesadas para 
asegurar que la legislación de IA no solo proteja 
los derechos fundamentales, sino que también 
fomente la innovación y la competitividad. La 
reflexión de esta mañana, basada en el trabajo del
Padre Mella, nos invita a considerar cómo la 
tecnología, lejos de ser una herramienta neutral, 
debe siempre estar al servicio de la dignidad 
humana.

Agradezco nuevamente la oportunidad de 
compartir estas reflexiones con ustedes y les deseo 
un fructífero debate sobre estos temas cruciales.
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Dra. Jacqueline Malagón 
ExMinistra de Educación, 
Asesora del Senado

Sonya Uribe Mota
Directora de Recursos Humanos del Senado 
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Por la Dra. Jacqueline Malagón , ExMinistra de Educación, Asesora del Senado 

Palabras de 
Cierre 

uenas tardes Señor Presidente del Senado de 
la República, Senador Ricardo de los Santos;
 

Buenas tardes Señor Secretario General de 
la Organización de Estados Americanos, OEI, 
Don Mariano Jabonero; Distinguidos Panelistas 
y Relatores que han engalanado este diálogo 
con sus experiencias sobre el tema que se ha 
tratado en profundidad; Señores Legisladores, 
Autoridades Nacionales, representantes del Cuerpo 
Diplomático acreditado en nuestro país; Amigos 
y amigas representantes de organizaciones no  
gubernamentales; Señores de la Prensa: 
 
Agradezco al Presidente del Senado, Senador 
Don Ricardo de los Santos, ésta feliz iniciativa.  Y 
dispensarme el honor de decir unas palabras de 
cierre en mi calidad de Asesora de esta prestigiosa 
casa en la que se construye la legislación que 
sostiene la Constitución de nuestro país, nuestra 
Carta Magna, me obliga a agradecerlo.  La obra que 
los legisladores llevan a cabo, nos identifica como 
una nación democrática, cristiana, libre y soberana 
en la que desde este mismo centro de construcción  
legislativa,  se comprometen a despojarse de todo 
tipo de intereses políticos, económicos, sociales, 
culturales y partidarios, para pensar y actuar en 
función de las normas de convivencia que aseguren 
el progreso, el bienestar y la paz que reina y debe 
seguir reinando en la Republica Dominicana. 
 
Los conceptos, los mandatos, la filosofía de una 
legislación inspirada a partir de la Ética como 
nos manda la UNESCO y la OEI, ambas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a todas las 
naciones que integramos el sistema de las Naciones 
Unidas, nos dan en la Comisión de Educación 
Superior, un material valioso para continuar en 
nuestros esfuerzos de llegar a una propuesta de 

ley aprobada por los senadores y llevada al pleno 
para su conocimiento y posteriores pasos. Y luego 
pasará a la Cámara de Diputados.  
De hecho debe conocerlo todo el país que en una 
asamblea histórica la semana pasada, las Naciones 
Unidas tomaron a unanimidad una resolución 
declarando que se elabora una Ley Mundial para 
regular la Inteligencia Artificial.  Esto no es solo un 
hecho histórico, sino que revela la trascendencia 
que adoptar una ley que rija para todos, evidencia 
los peligros que podrían acecharnos y nos garantiza 
las bondades que desde un uso ético, la ley serviría 
para el bienestar de la humanidad. 
 
Pensar pues en la aplicación de la Inteligencia 
Artificial nos obliga a hacerlo no solo para las 
estructuras de la administración pública en su más 
amplia magnitud, sino en cómo aplicar para las 
ventajas que encierra la IA en favor de la economía, 
de la educación, de la salud y de todo aquello que 
ha de beneficiar para el bienestar de la ciudadanía 
como un todo y hasta para la globalidad a la que 
pertenecemos desde este rincón del planeta, y 
despejándonos de todo lo que juega en esto, como 
en todo, los intereses económicos y particulares 
que se evidencian en ello. 
 
El uso que desde la educación se plasmará en la 
ley, de seguro recibirá la mayor atención.  Y esto 
ha de garantizar que desde los aprendizajes y el 
conocimiento como fundamento del desarrollo 
de cualquier país en la construcción de ciudadanía 
responsable, han de sostener la propuesta como 
los Lineamientos para una Ley de Inteligencia 
Artificial que ha sido sometida por el Senador de San 
Cristóbal, Franklyn Rodríguez Garabitos.  La misma 
tendrá como impronta las mayores seguridades 
para garantizar el manejo de los datos dentro de 
la más absoluta seguridad y privacidad que pueda 

B
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alcanzar la ley una vez promulgada y en el ámbito 
de la Ciberseguridad se han de tomar todas las 
precauciones para asegurar la mayor protección 
que el país demanda. 
 
La pieza legislativa que surja será una herramienta 
para el bien del país y de la humanidad, y nos habrá 
de conducir con mayor celeridad y eficacia en la 
ruta que seguimos para el crecimiento económico, 
el logro del desarrollo sostenible, el fortalecimiento 
de nuestra democracia y hacer uso de la misma 
para construir una nueva generación, un capital 
humano dominicano, que nos mantenga  hacia 
la conquista de mayores riquezas.  Riquezas que 
distribuidas en función de la igualdad para todos, 
significarán grandes avances para nuestro país. 
 
Los ejes fundamentales esenciales en la 
redacción de la ley, que nos surgen desde las 
exposiciones de nuestros magníficos panelistas, 
serán, básicamente, los siguientes: 

1.	 Tomando como referencia indispensable 
la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
que decretó el Superior Gobierno, debemos 
fortalecer la soberanía tecnológica y de datos y 
al mismo tiempo posicionar la RD como un Hub 
Regional de Inteligencia Artificial.  Y será así en la 
gobernanza, en la administración pública, y las 
alianzas público privadas. 

2.	 La ley debe hacer énfasis en el 
potencial que tiene la tecnología a través de 
la herramienta de la Inteligencia Artificial 
para mejorar los resultados económicos que 
trascienden en productividad y competitividad y 
abordan los desafíos sociales como la educación, 
la salud y el cambio climático. Esto nos lleva a 
determinar con mucha precisión el cuidado entre 
las tareas humanas no posibles de desarrollarse en 
la Inteligencia Artificial que se presume semejante  
a la humana. 

3.	 De la mayor importancia en la ley que 
elaboraremos, es el tema de la aplicación de la 
Inteligencia Artificial para avanzar el talento 
humano y en nuestro país asegurar que ese 
capital humano con el que soñamos que no se 
manifiesta todavía en los aprendizajes de los niños 
y jóvenes porque eso es evidente en las pruebas 

internacionales de la Región, en la mundial de 
PISA, en las Pruebas Nacionales y en las Pruebas 
Diagnósticas de fines de ciclos en Primaria y 
Secundaria.  Esto solo se puede atacar con toda la 
fuerza posible en la escuela, enseñando los niños 
a leer comprensivamente y a razonar críticamente.  
Solo cuando aprenden a leer, pueden leer para 
aprender…y lo hacen para toda la vida. 

4.	 En el ámbito jurídico escuchamos con 
mucha atención la importancia de que el Estado 
dominicano ya adopta medidas acertadas que 
se manifiestan en dotar la legislación vigente de 
herramientas que como la Inteligencia Artificial 
condicionen el acceso a redes informáticas como 
un derecho fundamental para todo ciudadano.  
Y esto, cónsono con la Constitución, se orienta 
a procurar el bienestar de los dominicanos y la 
protección efectiva de sus derechos.  Y termina muy 
sintetizadamente de mi parte, entendiendo lo que 
el jurista señala en tres bloques de tareas cotidianas 
que la IA nos ofrece facilidades en tiempo y calidad:  
Agiliza la toma de posiciones; automatiza procesos 
para hacer grandes tareas en un mínimo de tiempo; 
y reduce las posibilidades de fallo.  OJO:  dije reduje, 
no las elimina. 

5.	 Nos dice una voz autorizada para hablar 
de ética y de moral, que los transhumanistas 
más entusiastas hablan de que estamos en una 
nueva era de la evolución humana y yo así lo creo. 
Es que como él bien dice, la IA va a transformar 
aspectos esenciales de la moralidad como bien 
señala en la confiabilidad, la privacidad, además 
de la autonomía.  Y sin dejar de lado la justicia y el 
conocimiento. 

Sin embargo, no partir de un principio de aplicar la IA 
desde la ética, nos enfrenta a riesgos contractuales 
que nos harán sufrir pérdidas financieras y/o recibir 
sanciones por partes de acuerdos no cumplidos. 
Esto es una amenaza que tenemos que evitar. 
 
Permítanme antes de terminar, ejercer mi oficio 
de maestra.   

A.	 Un uso extraordinariamente valioso para 
la humanidad, por ejemplo, en el área de la salud, 
es reconocer y apreciar que la Inteligencia Artificial 
(IA) puede salvar vidas en el campo de la salud en 
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el uso de algoritmos de aprendizaje profundo para 
la detección temprana de enfermedades a partir de 
imágenes médicas, como radiografías, tomografías 
y resonancias magnéticas. 

Solo un ejemplo:  En el caso del cáncer de pulmón, 
los sistemas de IA pueden analizar imágenes de 
tomografías computarizadas (TC) para identificar 
patrones sutiles que podrían indicar la presencia 
de tumores malignos. Estos algoritmos pueden 
detectar nódulos pulmonares con mayor precisión 
y rapidez que los radiólogos humanos, lo que 
permite un diagnóstico más temprano y, por lo 
tanto, un tratamiento más efectivo. 

La aplicación de la IA en este contexto puede ayudar 
a salvar vidas al permitir la detección temprana 
de enfermedades graves, lo que aumenta las 
posibilidades de éxito en el tratamiento, y mejora 
el pronóstico de los pacientes. Además, al reducir 
el tiempo necesario para el análisis de imágenes 
médicas, los sistemas de IA pueden agilizar el 
proceso de diagnóstico y liberar recursos para 
atender a más pacientes, y ya se dice que el cáncer 
será cosa del pasado por su detección antes de que 
los tumores se formen. 
 
B.	 Otro ejemplo de un uso abusivo e 
incorrecto de la IA que es una muestra del 
temor que se le tiene a la IA:  Se están clonando y 
robando rostros de mujeres y de hombres, no solo 
para hacer anuncios aplicando las herramientas de 
la Inteligencia Artificial, sino para todo tipo de “fake 
news” que atentan contra la seguridad y la moral..  
¿Cómo lo hacen? Los estafadores están creando 
versiones falsas de voces de personas reales 
utilizando herramientas en línea. Luego pueden 
cambiar el sonido de un vídeo existente y animar 
los labios del hablante con su misma cara. 
 
Y para terminar con estos ejemplos, he aquí el que 
para mí es más maravilloso y de extraordinario 
impacto en la formación y desarrollo de una nueva 
ciudadanía. 
 
C.	 La aplicación de la Inteligencia Artificial 
(IA) para el aprendizaje formal de los jóvenes 
en escuelas y universidades tiene una magnífica 
expresión en el uso de sistemas de tutoría 
inteligente. 

Estos sistemas utilizan algoritmos de IA, que son 
el conjunto ordenado y finito de operaciones 
que permite hallar la solución de un problema.  A 
partir de los algoritmos, la IA puede  personalizar 
la experiencia de aprendizaje de cada estudiante, 
ofreciendo materiales educativos adaptados a 
sus necesidades, ritmo de aprendizaje y estilo de 
aprendizaje. Por ejemplo, pueden proporcionar 
ejercicios y actividades adicionales para reforzar 
áreas de debilidad, ofrecer retroalimentación 
instantánea sobre el progreso del estudiante y 
sugerir recursos educativos complementarios.  
Además, los sistemas de tutoría inteligente pueden 
ayudar a identificar patrones de aprendizaje y 
dificultades específicas de cada estudiante, lo que 
permite a los educadores intervenir de manera 
más efectiva y proporcionar apoyo individualizado 
cuando sea necesario. Esto puede mejorar la 
retención de conocimientos, la motivación del 
estudiante y el rendimiento académico en general. 
 
A la luz de estos ejemplos, no puedo dejar de decir 
que las palabras sabias de nuestro Presidente, 
Senador de los Santos, con las cuales nos 
identificamos plenamente, y lo que yo en particular 
he aprendido de las experiencias que la OEI ha 
compartido conmigo y nuestras reuniones en 
Madrid y en Dominicana, a la luz de las mismas le 
aseguramos a usted y al pleno de los senadores 
que integran la Cámara Alta en el Congreso de la 
República Dominicana, que esa será la orientación 
de nuestro trabajo en la construcción de la ley a 
que este evento hace referencia.   
 
Senador Presidente, usted tiene toda la razón al 
decir que (cito):  “a medida que la IA se convierte 
en una parte cada vez más integral de nuestras 
vidas, la necesidad de un marco legal sólido y 
ético es más apremiante que nunca. Estamos en 
la cúspide de decisiones que modelarán el futuro 
de nuestra sociedad. Es nuestra responsabilidad 
garantizar que estas decisiones no solo fomenten 
la innovación y el crecimiento económico sino 
que también protejan los derechos y la dignidad 
de cada individuo.” Muy acertadas reflexiones! 
¡Gracias Senador de los Santos! 
 
Finalmente, no puedo dejar de dar las gracias más 
sinceras a todos los que han hecho posible una 
tan feliz iniciativa, que partió de la Presidencia del 
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Senado, que nos ha abierto un abanico de posibilidades de inspiración con acierto en la construcción de 
la Ley de Inteligencia Artificial.  Tenemos una tremenda tarea por delante.  La asumiremos entre todos 
con la responsabilidad que distingue esta honorable casa de legislación. 
   
Igualmente, reconocemos a la Organización de Estados Iberoamericanos en las personas del amigo Don 
Mariano Jabonero, su Secretario General, y de la Representante en el país, la también amiga, Catalina 
Andújar, la valiosa colaboración que ha brindado. 
   
Y también de manera especial a la Lic. Sonya Uribe, Directora de Recursos Humanos del Senado, cabeza 
de la Comisión organizadora de este evento, y a los demás miembros que con tanta entrega y entusiasmo 
acometimos la tarea de hacer un éxito y un compromiso desde este Diálogo. 
Que el aporte del Congreso Nacional de la República  sea parte de lo que asegure el éxito de la aplicación 
y buen uso de la Inteligencia Artificial en procura del bienestar y la paz para toda la humanidad. 
 
Gracias, amigos todos.  Legisladores de ambas cámaras, proponente, panelistas, relatores, amigos con sus 
atinadas preguntas,  por su contribución en el  día de hoy.  Será un hito en este momento en que legislar 
sobre la Inteligencia Artificial no es solo un deber, es también un desafío que el Congreso Nacional está 
obligado a hacerlo bien.  ¡Nuestro destino está en juego! 
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